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1. Dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos derivados del paro estudiantil, 

asegurando mecanismos de comunicación efectiva (en sesiones de Consejo 
Técnico Consultivo Escolar y mediante publicación de avances en medios 
oficiales). 

2. Mantener un registro de al menos 250 proyectos por semestre en el marco de la 
estrategia Proyecto Aula. 

3. Integrar y consolidar un repositorio digital de reactivos de todas las áreas, 
disponible para los estudiantes. 

4. Realizar al menos cuatro pláticas (dos por semestre) sobre cambio climático y 
sustentabilidad. 

5. Implementar dos acciones formativas (una por semestre) para mejorar la 
atención en Gestión Escolar. 

6. Desarrollar un programa integral, con al menos ocho pláticas (cuatro por 
semestre) sobre prevención en temas de salud mental. 

7. Fortalecer la prevención en materia de seguridad y adicciones, con al menos 
ocho pláticas (cuatro por semestre) y una feria informativa durante el ciclo 
escolar. 

8. Reducir el índice de reprobación en Unidades de Aprendizaje críticas del Área 
Básica en un 5%. 

9. Lograr un índice de satisfacción superior al 85% en estudiantes y padres de 
familia, mediante encuestas y seguimiento de compromisos. 

10. Crear un espacio permanente de diálogo estudiantil, con reuniones bimestrales 
entre autoridades, consejeros y jefes de grupo para atender inquietudes y evitar 
conflictos futuros. 

 


